
secretaría de Fomento, colonización é 
. Industria. 

'SecretarÍI de Estado y del Despacho de Fomento, 
Ionización é lndnstria.--.México.-Secci6n q dinta. 
El Presidente de la República se ha servido digirme 
decreto que signe: 

'PORFIRIO DIAZ, Presidente Constitucio,uz/ dt l,o, 
E8lad.!>s Unidos Mexi.canos, á 8U8 habitantes, sabed: 

Que el Congreso de la Unión ha tenido á bien de
tar lo siguiente: 

"El Congreso de los Estados Unidos Mexicanos de-

1.eJ Nke a,mech . t ie 11111 .. j¡¡. lil1 ~ 

CAPITULO l. 

ltJlt ~ rk ;ilnkiic&i,n /1dnral y th ltl1 ftu#ltctú.r 
lkl E.ftNUiw de la Uni/fll ,n nltuih 4 /111 

· mistlMI. 

AttJculo 1° 

Son aguas de j nrisdicción federal: 
l. Las de los mares territoriales; 
II. Las de los esteros, tagos y lagunas que com'1ni-· 
o con,&plár; 

III. Lafle los rios y c,tras corrientes cuyos lecftQI 
toda. 111 extensión ó en parte de ella, sirvan de liade 
tre el territorio de la República y el de un pais veci
. 6 ae a.cuentren sobre la linea dirisoria de la Repú

lica con un pals vecino; 

• 
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I. Para usos demésticos de los habitantes 
blaciones; 

II. Para servicios públicos de las poblaciones; 
III. Para riego; 
IV. Para la producción de energía; 
V. Para otros servicios industriales; 
VI. Para entarquinamiento de terrenos, 

Artículo8º 

Las concesiones que mencionan los incisos III, I 
y V del artículo anterior, se otorgarán sin perjuicio 
restringirlas, en cuanto sea necesario, para satisfac· 
!asusos y servicios á que se refieren los incisos I y 
en los casos en que se establezcan Enuevas poblacion 
ó cuando las ya establecidas acrezcan sus necesidad 

Las concesiones á que se refiere el inciso VI del cit 
do artículo, se otorgarán siempre sin perjuicio de 
usos y aprovechamientos que se enumeran en los d 
más incisos del mismo. 

Artículo 9º 

El uso y aprovechamiento en riegos de aguas de j 
risdicción federal, se concederán preferentemente á J 
propietarios de. las tierras ribereñas, y para benefiio 
éstas. Las aguas sobrantes y las que no utilizaren 1 
dueños de dichas tierras, podrán concederse á los du 

• ños de otras que no fueran ribereñas. 

Articulo roº 

Se endienden por tierras ribereñas, para los efect 
de esta ley, las que linden con los cauces ó lechos de 1 
aguas de jurisdicción federal. 

Articulo nº 
Sólo podrán darse concesiones para riego median 

la justificación de que el solicitante es propietario de 

'1 
• tierras que nayan de regarse con la cantidad de agua 

pedida. 

Artículo uº 
Cuando la concesión de aguas para riego se solicite por individuos ó compañias con el fin de ministrar agua 

mediante el pago de determinadas cuotas, la concesión 
podrá otorgarse teniendo en cuenta la superficie de las 
tierras que hayan de regarse, y cuyos dueños hubieren 
manifestado previamente su conformidad en que se 
otO{gue la concesión. 

Articulo I J • 

Las concesiones á que se refiere el articul!> anterior, 
sólo podrán otorgarse sin perjuicio de los derechos de 
otros usuarios que no hayan dado su conformidad con 
la concesión, y que hagan legalmente algón aprovecha
miento de las mismas aguas. 

Artículo 14º 

Sólo podrán otorgarse conce~ion!ls para uso y apr• 
hamiento de aguas de jurisdicción federal á favor de 

0

Qdividuos particulares, de compañias constituidas con• 
orme á las leyes de la Repúbli<;a y de corporaciones 
.eidcanas, públicas 6 privadas, q11e tengan capacidad 

egal para obtener tales concesiones. 

Artlculq 15º 
Las solicitades lk)bre ttlk) y aprovechamiento de aguas 

e j11risdicción federal no confieren ning4n denicho coa
el Poder Pl\blico. Sin embargo, el qH de buena fe 
viere en posesión de alg6n aproftChamieotD de 

• agaaa, nr4 preferido al tolicitante de 11na oonce-
. • 1tai&tn DO concurriere la eirca11staneia indicada. 
CaUMlo ftrios alepren po1111i6n de -.na fe, te p,. 

• 
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e cumplieren, en su caso, los requisitos que · señala la 
ferirá para el otorgamiento de la concesión, al poseed parte final del mismo inciso; . . , . . 
más antiguo, y cuando ocurrieren varias solicitudes, IV. La Secretaria de Fomento calthcara y dec1d.1r~ 
habiendo posesión,. se dará la preferencia á la que p a oposición; y si ésta se declau infundada'. el soltci
mero se hubiere presentado. Las prevenciones de e ante podrá pedir que se le otorgue la ~onces10n. E~ es 
artículo, se entienden sin perjuicio de lo que, en pun e caso el solicitante deberá otorgar fianza á sat1sfac
á preferencias, establecen los artículos 7º y 9º. _ ción de la Secretaría de Fomento, por los daños y per

Artículo 16º 

Las concesiones para el uso y aprovechamiento 
las aguas, se otorgarán sin perjuicio de tercero y q 
darán sujetas á las leyes y disposiciones vigentes y 
las que se dicten en lo sucesivo sobre la materia, sie 
pre que estas últimas no contraríen las estipulaciones 
los contratos respectivos. 

Artículo r.7º 

La Secretaría de Fomento reglamentará la trami 
ción de los expedientes sobre concesión para el us 
aprochamiento de aguas de jurisdicción federal, con . 
jeción á las bases siguientes: 

. uicios que puedan ocasionarse al opositor por el otor 
amiento y ejecución de la concesión; 

V. El solicitante de una concesión y el opositor, en 
su caso, podrán ocurrir á los tribunales reclamando 
contra.la resolución que la Secretaría de Fomento hu
biere dictado aeeptando ó desechando, respectivamen
te, la oposición. Si el juicio n_o se intenta dentro del 
término de treinta días á partir de la fecha en que la 
Secretaría de Fomento haga saber su resolución al per
judicado con ella, dicha resolución queda~á firme;. 

VI. Los juicios á que se refiere el mc1so antenor se 
seguirán en la vía sumaria; pero el término de prueba 
será de cuarenta días. 

Artículo 18º l. l a solicitud de concesión deberá publicarse en ' 
Diario Oficial de la Federación y en el periódico o En los contratos sobre concesión de aguas, la Secre 
cial del Estado ó Territorio respectivo; taría de Fomento podrá otorgar las siguientes exencio_ 

II, Dentr,o . del plaz? de., sesenta dí~s. á contar de nes y derechos: . , 
fecha de la ultima publtcac10n de la solicitud en el Di I. Exención por cinco años de toda da se de i mpues 
rio Ojici'al, podrá cualquiera oponerse á la concesió tos federales, con excepción de los que se pagan en for
siempre que funde su oposición en dere~ho legalmen ma ·ae timbre, sobre lefa capitales invertidos en el trazo 
constituído á su ~~vor s,obre las aguas _de _que, se trat y construcción de las obrii s hid,áuli~as y de las in~tala
en que la con.~es10n que se sohc1ta periu.d1~a a aquel d dones de generación, transformación, acumulación_ y 
recito. Tamb1en podrá fundarse la opos1c1on en la pr transmisión de energía; 
ferencia :¡ue establece el artículo 15º de esta ley; pe II. Excención de derechos de importación sobre má• 
e!,opositor deberá, Ca~o_mpañar á su .~scrito de opo quinas, herramientas, e~seres, implement?s y . mate
c1on la respect1ya sohc!tud de .conces10n, para ampat riales para la construcción de las ~bras h1dráuhc~s y 
su _aprovecham1e~to, s1 no la_ hubiere pr~se?tarlo ant para la generación, transformac10n, , acumulac10n y 

III. No se clara: curso á. mngun_a ~pos1c10n. prese~ ransmisión de la energía. La Secretana de Fomento 
da fuera del plazo que seña la el ·mmso anterior, ó s1 t 
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~•• .. 1Ílla • la impMtaaeia di Ju ollna, la 
tiCJad y clase de los efectos 11181lcÍJII dr-:s 4u1 el 
.... ~ imprn&ar ~ ...... , 

_ 111. D1,111~ M puar, •ncro «le 101 Kmitea 
-· .... IIIOI y COD njecióa t Jo que détima 
11111 iegla•~ por~ ele pr,opirW Pll'Ciica 
OOll el olljeto ele haoer loe reconocrinentos 'J tia 
la lormati61! de lol proyectoe de lea obras (1111! 
prenda la concesi61l) 

IV. Dlrecho ele oc:apa, gn.taitameota iras terr 
JaW&oi Y DadoaaiN llecesariOB pan las .-U ·. ' 
• la ~cesión, par.a dependencia ele las misua•f y 
ra CIIIJIIIDOll; 

V, Dncllo de establecer llneu telef6nica1 'J 
tc:aa pan eJ no exc:lasifo 4ei CODCelionario, ua 
• t .. 6posio-■ IObfe Ja matarla., ·y .... 
tr,,csm · fin de •1rgf 1; . 

VI. Dereclao de paao t lo largo de los ~ea 
-Julnieu te11•6•icaá, telegQlicu y ele traamiai6ra 
energfa, para la vigilancia y co....... de 
otra■• 

Artículo 199 

Bala..•• ·00•11~: . 
l. Los plazos en que el concesionario deba 

pW- , aenehiir loa reconoubniaitOI y · t1a1111 · · 
kwali••~ de luollra1ypan la f.,.ui6D • ,. 

11. BI pua •11•elai,ac11itllluio ._ .... 
·Jt ªI 1 ··•@ ILia«. i'-.1-

tos relatiYOS i dichu obras; 
111. Lo,,pwoe·-· teatt ...... ..._,., .......... : 
IV. La nt:tirdfa Jet Matzsi111CÍt 1k ;, •IU 

oliluael.-.a .- Sall la S.11111,tf■ ~• 
.. 111...-, hw¡I 11: -

I 
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de quince dla~ de la fecha en que aquélla hubiere ca 
sado e¡ecutona. 

Artículo 25º 

~as disposiciones de la primera parte del articulo an 
tenor, no son aplicables cuando en el remate de terre 
nos se c'?mprenda la ~oncesión qu~ haya sido otorgada 
para el nego de los mismos; en todo caso, el adquirente 
deberá_tene~ capacidad conforme á esta ley, para ser 
coaces1?~a~10 de aguas, y está obligado á hacer saber 
la ~dq u1s1c1óo á la Secretaria de Fomento, dentro de 
treinta dias de la fecha en que aquélla se hubiere efec
tuado. 

Articulo 26º 

. ~as concesiones de aguas para riego, durarán inde
fimdamente, salvo lo dispuesto en el artículo 39 de la 
prensente ley. 

Articulo 27º 

Las concesiones sobre aprovechamiento de agn 
pra:<1ucción de energía, para su aplicación , una eª" ~n• 
tac1ón_ agrícola y á las industrias derivadas de est:~: 
flotac!ón y l~s que se otorguen para las necesidades de·· 
as ::~smas mdustrias, subsistirán mientras las aguas 

no e¡en de asarse en los términos del articulo 39. . 

Artículo 18º 

Las ,c<_>nc~iones,para la producción de energía • -
ra servJc1os mdustnales en general, Y las que menfi!" 
el articulo Ji, se otorgarán por un e_erkdo de vemte : . 
noven~ Y n~eve añ.os, el C\Jal se liilllá teiiieado -
c,_enta la utilidad general q:ie se derive deJ 'apr es;h cu,. 
m1,,g1p, la importancia de les pbras q11e .. ~:::jec::_ 

111 

·-tarse y el monto de los capitales que hayan de invertir
se en la empresa. 

Toda concesión que se otorgue para el aprovecha
miento de aguas en producción de energía, y en otros 
servicios industriales, quedará insubsistente cuando 
~oncluya definitivamente el objeto para el cual fué otor
gada, aunque no haya expirado el término que fije la 
concesión. 

Articulo 29º 

Cuando la duración estipulada en las concesiones á 
que se refiere el articulo 28 fuere menor de sesenta 
años, el Gobierno tendrá el derecho, á la expiración. de 
la concesión, de adquirir en su conjunto todas las obras 
que se hayan ejecutado en cumplimiento de la conce
sión y todos los demás bienes que estén destinados de 
una manera directa á los objetos de la misma conce -
sión. El Gobierno, si hiciere uso de ese derecho, deberá 
pagar de contado el valor de los indicados bienes, · fija
do por juicio pericial. 

Articulo 30º 

Cuando el plazo fijado á una concesión de las mencio
nadas en el artículo 28, fuere de sesenta afios 6 más, 
las obras hidráulicas y dependencias de las mismas que 
tengan el carácter de inmuebles, de acuerdo con el Có
digo Civil del Distrito Federal, pasarán, á la expiración 
del plazo de la concesión, á ser propiedad de la Nación, 
sin que ésta esté obligada á pagar indemnización algu
na. El Gobierno tendrá derecho de adquirir, en su 
justo valor, fijado por peritos, los demás bienes que no 
sean inmuebles y que estén destinados, de una manera 
directa, á los objetos de la concesión. 

Las disposiciones del presente artículo son aplica
bles cuando una concesión quede insubsistente en el 
<:aso de la parte final del artículo 28. 

j 


